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CONFERENCIA DE LAS PARTES EN LA CONVENCIÓN  
SOBRE LA PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA DIVERSIDAD  

DE LAS EXPRESIONES CULTURALES 

Octava reunión 
En línea 

1-4 de junio de 2021 

Punto 2 del orden del día provisional: Aprobación del orden del día 

Decisión requerida: párrafo 2. 
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1. Orden del día provisional de la octava reunión de la Conferencia de las Partes en la 
Convención de 2005 sobre la Protección y Promoción de la Diversidad de las Expresiones 
Culturales (en adelante, “la Conferencia de las Partes”): 

Apertura de la reunión 

1. Elección de un(a) Presidente(a), uno(a) o vario(a)s vicepresidente(a)s y un(a) Relator(a) 
de la Conferencia de las Partes 

2. Aprobación del orden del día 

3. Aprobación de la lista de observadores 

4. Aprobación de las actas detalladas de la séptima reunión de la Conferencia de las Partes 

5. Debate general sobre la aplicación de la Convención por sus partes interesadas 

6. Presentación de las conclusiones de la tercera edición del Foro de Organizaciones de 
la Sociedad Civil 

7. Informe del Comité sobre sus actividades y decisiones 

8. Informe de la Secretaría sobre sus actividades (2019-2021) 

9. Informes periódicos cuatrienales: transmisión de los nuevos informes y ejecución del 
programa de fortalecimiento de capacidades sobre el seguimiento participativo de las 
políticas 

10. Informe sobre las hojas de ruta nacionales para la aplicación de la Convención en el 
entorno digital 

11. Informe actualizado sobre el estado de aplicación del artículo 16 relativo al trato 
preferente a los países en desarrollo 

12. Informe sobre la utilización del Fondo Internacional para la Diversidad Cultural 

13. Futuras actividades del Comité (2022-2023) 

14. Elección de los miembros del Comité 

Sesión de clausura 

2. La Conferencia de las Partes podría aprobar la siguiente resolución: 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 8.CP 2 

La Conferencia de las Partes, 

1. Habiendo examinado el documento DCE/21/8.CP/2, 

2. Aprueba el orden del día que figura en el documento mencionado. 


